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Kiíe periódico ee publica todos lot 
días escepto los domingos, y se luiertóe 
a 1 0 rt. ai mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la caite de Capellanes, nú» 
mero 1 0 , cuarto bajo. 

£o# artículos, atrito* y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular á los diocesanos. 

El señor ministro de Gracia y Justicia co
munica al de Hacienda con esta fecha la siguien
te real orden: 

Excmo. señor: El gobernador eclesiástico 
de la diócesis de Sevilla ha recurrido á la Reina 
nuestra señora solicitando que sé designen fon
dos para el sostenimiento de los eclesiásticos re
clusos en las cárceles y de los que es preciso 
retener en las casas de corrección por faltas co
metidas en. el cumplimiento de su ministerio; 
y S. M., con vista del espediente instruido sobre 
esta reclamación, se ha dignado resover qne se 
satisfaga sema nal mente á los eclesiásticos men
cionados su respectiva asignación personal, por 
cuyo medio se evitará que perezcan de miseria 
ó vivan á espensas de la caridad cristiana. 

Lo que de la propia real orden, comunicada 
por el espresado Sr. ministro de gracia y justicia, 
traslado á V. para su conocimiento y«efectos 
oportunos. • 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid JO 
fie febrero de 1843.-*-El subsecretario, Manuel 
Ortiz de Zuñiga.—Señor, 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
'. • . iii 

Por el ministerio déla gobernación de la pe. 
nínsula se roe ha comunicado con fecha ai del 
corriente mes la real orden siguiente: 

"Excmo. Sr.=En diferentes estados de Euro
pa se ha estendido una epizootia, que causa 
horribles estragos especialmente en los caballos 
y vacas. Esta enfermedad que se ha reproduci
do seis veces en el periodo de siglo y medio, 
amenaza hoy nuestra industria pecuaria ; y es 
preciso por lo mismo vigilar con cuidado el es
tado sanitario de los ganados, y hacer observar 
las reglas que se practican, para precaver y 
evitar las enfermedades contagiosas de los de 
toda especie. De real orden c< municada por el 
Sr. ministro de la gobernación de la penii.sula, 
lo digo á V. E. para que a-i lo haga, previnien
do que dé cuenta á este ministerio de cualquier 
síntoma que se advirtiese, á fin de que puedan 
dictarse sin dilación las providencias correspon
dientes. " 

lo que se manda insertar en el Boletin Ofi
cial, para su debido cumplimiento, encargando 
á los alcaldes de los ayunta mi ntos de esta pro 
vincia, una esqutsita vigilancia , d tudo parte «le 
lo que adviertan. Madrid a6 de febrero de 
i845.—Ignacio Chacón. 

El K\cmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península , con fecha 19 del corriente me «ti
ce lo siguiente: 1 
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HExcmcr.'Sr.-—La Reina después de haber 
oído á la junta directiva del cuerpo de sanidad 
militar, y conformándose con su parecer, se ha 
servido declarar que en lo sucesivo produzca 
inutilidad para el servicio de las armas la poli
sarcia ó sea la gordura 11 obesidad que consti
tuya al i n d i v i d u o en el caso de no poder sopor
tar las fatigas militares ó de no ejecutar con 
la rapidez y precisión indispensables los movi
mientos que exíje el manejo del arma. De real 
orden lo comunico á V* E. á los efectos corres
pondientes." 

L o que hago saber á los ayuntamientos 
Constitucionales de los pueblos de esta provin
cia para su cumplimiento. Madrid 27 de febrero 
de 184 5.=ígnacio Chacón. 

1 
I N S P E C C I O N D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D . 

En 10 de enero último la dirección general 
del ramo «ha comunicado á esta inspección de 
distrito una real orden espedida por el ministerio 
de la gobernación de la península que dice asi: 

4¿E1 Sr* subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la península en 3o de diciembre 
último ms dice lo siguiente—El Sr. ministro de 
la gobernación de la península, dice con esta 
fecha al director general de caminos lo siguiente: 

tlonví hiendo al interés público que la disposición 
contenida en el artículo 33 de la ordenanza de 
carreteras generales se haga estensiva á los tra
bajos mineros de las demarcaciones ó pertenen
cias que abracen en todo ó parte la zona de 
3o varas á uno y otro lado de aquellas; y á fin 
de que la aplicación de la referida ordenanza 
en éstos casos sea tan puntual y electiva como 
'reclama la conservación de las vías públicas, la 
Reina de acuerdo con lo propuesto por las di
recciones generales de caminos y de minas ha 
tenido á bien resolver: i . ° Que los inspectores 
de minas den parte á los ingenieros de caminos 
que corresponda de los registros y denuncios 
cuya demarcación superficial abrace alguna por
ción de la zona de las carreteras: 1.* Que los 
ingenieros de caminos se entiendan en los casos 
comprendidos en la disposición precedente con 
los referidos inspectores para dar cumplimiento 
á lo prevenido en el artículo 35 de la menciona
da ordenanza de carreteras: 3.° Que los inspec
tores de minas o las autoridades que ejerzan 
funciones en tal concept o, no hagan demarca
ciones ni autoricen trabajos mineros dentro de 

la zona espresada, sino cqn.sujeción áJa&-$ 
diciones que prefije en cada caso el ingeniero 
de caminos; sobre tales condiciones den parte 
vtnp y otro á las respectivas direcciones, sus
pendiendo todo procedimiento hasta que S. M. 
resuelva con presencia de lo que se le esponga 
por ambas dependencias. De real orden comu
nicada por el espresado Sr. ministro lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondientes.*—Lo 
que traslado á V. para su inteligencia y "debidos 
efectps." 

Lo que he dispuesto circular y hacer saber 
por medio del Boletin oficial de esta provincia 
para jk debida iutoKgencia y gobierno de los 
habitantes de la misma. J ! 

Madrid 26 de febrero% i84¡UP. A. D. S. I., 
Madrid Efivila, secretario. 

J Ü $ ¥ Á 1 ^ D E M A D R I D . 

Habiéndose liquidado ya losj oré(l|tos atra
sados, anteriores á haberse encargado ésta cor
poración de la dirección de la Inclusa, que por 
lactancia se adeuda á las nodrizas, y para poder 
cumplir los deseos que tiene de estinguir este 
crédito, á pesar de la escasez de fondos; ha 
acordado señalar el término de dos meses para 
que durante este tiempo se presenten los vales 
con carpetas dobles en la contaduría dé i esta 
junta, sita calle, de Atocha, núm. 74, advirtién
dose que serán pagados con arreglo á las fechas 
de su presentación y á los: diferentes acuerdos 
de la junta sobre este asunto, de los que se les 
enterará á los tenedores en el acto de su* pro* 
sentacion. Contándose el precitado tiempo des
de esta fecha* 7 - •<•• • • ! ' > '• 

Madrid 27 de febrero de i845.—¡-Por acuer-
do de la junta, / . José de Aróstegui. ! 1) 
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ANUNCIOS. ,1 

Juzgado de primera instancia dé duaetalajara. 
• 

Don Casto de Liébana Cámara, juez dé pri
mera instancia de esta ciudad dé Guadalajara 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y e m p l a z o por el 



término de quince (lias contados desde la pu
blicación de este edicto a Epifauio Celorrio M i -
Han, natural de Noviercas, én la provincia dé 
Soria; para q;ue se presente en la <«árcel pública 
d e esta ciudad ó en mi juzgado a contestar á : laS 
preguntas y cargos qne se le hagan; pues asi lo 
tengo mandado en la causa (pie sigo contra el 
mismo, Homo a Ido; Rodríguez y Modesto M a n 

cebo, por sospechosos en su conducta y c a m i 

nar con pasaporte falso el ultimo. En inteligen
cia que si lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tenga; parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. Dado en Gua-
dalajara á 15 de febrero de 1845.—Gasto dé Lié-
baña.—Por mandado de S. S., Braulio de Cañas. 

Con el correspondiente permiso del escelen-
tisirao señor gefe politico de esta provincia se 
subasta la recomposición del puente de Molin-
caido, sito sobre el rio Tajona, término jeris-
dicional de la villa de Chinchón, cuyo coste es
tá valuado en 36,34a rs. y 8 mrs., y para su 
primero, segundo y tercer remate están señala
dos los dias i 5 , a3 y 15 de marzo en las qasas 
capitulares de la misma. Quien quisiere intere
sarse en dicha subasta acuda ante su ayunta
miento en dKrho sitio y hora espresada, pues se 
admitirán las mejoras que se hagan, siendo ar
regladas á las condiciones que se hallan -de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

- •':!•>!> . f l l í » íi « I & M t i — . S \ >» > 

Éñ la Villa de Chapinería, provincia de !ü¡£a-
drid, se hallan concluidos los repartimientos de 
culto y clero, y se publica por medio del Bole
tín oficial para que tanto los vecinos como los 
forasteros terratenientes ptfedaiv enterarse dé 
sus cuotas y reclamar-de agravios si los advir
tieren á ctíyo efecto estaráu fijados al público 
por término de quince dias contados desde la 
publicación de este anuncio. 

Debiendo proceder el ayuntamiento consti
tucional de Cinco villas de Buitrago á la f o r m a 

ción de los repartimientos de contribuciones or
dinarias y culto y clero, avisa á los hacendados 
forasteros presenten relaciones juradas de sus 
utilidades en la secretaria de dicho ayuntamien
to hasta el 6 de marro ¡ de no hacerlo se gra
duarán por loa ptfitQfl repartidores qtirrareiecto 
están nombrad»"». 

( | | I • I \> \ • \ \ s | I • i ' 

5 
Hallándose concluidos por los peritos nom

brados ál éfééto por el ay untamiento de Naval-
¿arñéro los a'miltaramientos para por ellos proce
der á ejecutar los repartos de toda clase de con-
tributíones y derramas, sé hace saber á todos 
los vecinos, y hacendados forasteros que se ha
llan de manifiesto en (a secretaría para que to
do el que quiera pueda inspeccionarlos y decir 
de agravios dentro de diez dias contados desde 
la publicación de este anuncio, pues pasados no 
serán, oídas las reclamaciones y parara á los 
contribuyentes el perjuicio que haya lugar. 

En lá villa de Chozas de la Sierra se vendfeñ 
en pública subasta bajo el pliego de condicio
nes que estará dé manifiesto, una tierra suelta 
Centenera de diez fanegas sita en el Carrascal 
tasada en aoórs. , y otra de igual calidad de o 
fanegas, lindante al término de Colmenar Vie
jo, tasada en a4o rs. El acto del remate tendrá 
lugar el domingo de Ramos, 16 de marzo, á las 
diez de la mañana , en la sata consistorial de 
dicha villa, á quien pertenece el terreno, arbi
trado para cubrir cargas municipales. 

Se hallan hechos y de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento constitucional de la 
villa de AJalvir, partido de Alcalá , los repartos 
provinciales de paja y utensilios, culto y clero 
y culto parroquial, correspondiente* al presente 
afro, á tuyo efecto los contribuyentes efectua

rán fas redamáicíoTies que tengan por oportuna 
hasta el dia 8 del marzo . bajo apercibimiento 

de entero perjuicio. 

- r — ^ ' 
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El alcalde constitucional de Carabanchel Je 
abajo hace saber á los de igual clase de la pro
vincia qne por D: Esteban I-Opez se le ha dado 
parte que el dia 17 de febrero se le escapo un 
novillo coyas señas son las siguientes : edad á 
años, rubio claro, yerro de corazón eu la cade
ra d e r e c h a , zarcillado de la oreja izquierda, 
guindaleta en el asta id. . cornialto y un poco 
rabicorto; y con el ti 11 de indagar su paradero 
se anuncia en el B o l t t i n para qne llegue a co
nocimiento de todos los pueblos. 

Los repartos egecutados éft la villa de Ara-
vaca para cubrir el total cupo señalabo á ía mis

i l ma en la contribución del cuito y clero corres-



(«5 
poudiente á 3 meses del vatio i84> 5 el de i8/|3 
y i844 9 se hallan de manifiesto en la secretaria 
de su ayuntamiento para que en el ,término de 
nueve dias se puedan enterar las contribuyentes 
y hacer las oportunas reclamaciones el que se 
creyese agraviado; con el bien entendido que 
transcurrido dicho término les parará el per
juicio que haya lugar. 

— — -

Se halla vacante el magisterio de primeras 
Ierras de pueblo de Pradeña, partido de Sepúl-
veda , provincia dé Segovia, por defunción del 
que la obtenia D. José Benito de Benito, natu
ral y vecino del mismo pueblo; su dotación 
consiste en 1100 rs. según reglamento, y la re
tribución convencional con los padres de los ni
ños: los aspirantes que se crean adornados con 
sus correspondientes títulos, conducta moral 
y política, dirigirán sus solicitudes al ayunta
miento de dicho pueblo francas de porte, ad
virtiendo que de otra manera no se admitirán y 
su provisión será para el dia i.° de abril pro-

| En años pasados un individuo, cuyo nom
bre y pueblo de su residencia se ignora, dejó 
una piedra mineral fierriginoso negrini en la 
casa núm. 1, tienda droguería de D. Manuel Gi l 
y Gil , calle de las Botoneras en la plaza de la 
Constitución, entrando por uno de los arcos 
que dirigen á la calle Imperial. Si este anuncio 
llegase a noticia del sugeto que dejó dicha pie
dra, se le suplica se tome el trabajo de arran
car de la misma veta otras en cantidad de tres 
á cuatro libras, medir el ancho del filón y prer 
sentarlas en la calle del Principe, número 15, 

cuarto principal, en donde se le informará del 
sugeto que hace esta solicitud.. i , 

ximo. 
- i» í • 

Quien guste interesarse en la compra dé 
una casa sita en la ciudad, de Segovia, parro
quia de San Martin, calle del Saúco, señalada 
con el húmero 3 , compuesta de piso principal 
y segundo, con su corral emparrado y pozo, 
puede (después de verla) pasar á tratar con 1). 
Pedro Ecequiel de la Cuesta, comisionado al 
efecto, que vive en la parroquia de Santa Eu
lalia 9 campillo de San Antonio el Real,. mime. 
r ° 4 . 

En la villa de Peñaranda del Duero, provin
cia de Burgos, se vende una hacienda, que 
consta de tres casas, 180 arauzadas de viña, 
paneras, lagares, bodegas, sobre 100 fanegas de 
sembradura de tierras de pan llevar dos huer
tas con regadio y una arren. En la botica de la 
calle del Caballero de Gracia darán razón de to
dos los pormenores y circunstancias que se de
seen. 

En el soto de la Duquesa, sito en la jurisdi
cción de A Igete, frente á la venta de Pesadilla, 
se abre desde el dia 8 del corriente la parada 
de los años anteriores con 3 hermosos caballos 
padres de 5 ,6 y 8 dedos sobre la marca, y a fa
mosos garañones; cuyo servicio concluirá el a8 
de junio próximo. 
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MERCADO. 
' V í ! - ' i f*J U 0 3 

Madrid a de marzo. ! • I - 1 
i i 

1 • 1 • -
Trigo de 33 á 35 rs. fanega. ' ' 
Cebada de i 3 á i 4 rs. vn. ' 
Algarrobas 22 á 23 rs. ' 4 

Aceite de60 á 62 rs. arroba; í ¡ 1 í 
Id. filtrado á64 rs. • ;> 

r. •\ I »• 

h i b i r* - v-t 
Precios corrientes en la primera quincena del 

mes de enero último en la provincia de Ser 
govia. 

I 

Cúellar.—Trigo de 18 4 a5 rs. fanega; cente
no á i 3 id.; cebada á i 3 id.; garbanzos á 70 id.; 
arroz á 3o rs. arroba; aceite á 58 id.; vino co
mún de 11 á 16 id. 

Santa Maria de Nieva.—Trigo á 26 rs. fa
nega; centeno á 13 id.; cebada á ir3 id.; garban
zos á 65 id.; arroz á 28 rs. arroba; aceite á 44 
id.; vino «ornun á 11 id. . 

Biaza.—-Trigo á 24 rs. fanega; centeno á 
14 id.; cebada á 14 id.; garbanzos á 60 id.; ar
roz á 3o id.; aceite á 5o id.; vino común á 11 
idem. V ' 

Sepúlveda.—Trigo de 20 ^ a/| rs. fanega; 
centeno de i 3 á 14 id.; cebada de i3 á 14 id.; 
garbanzos de 70 á 78 id.; arroz de 28 á 3o rea* 
les arroba; aceite de 5o á 60 id.; vino común de 
15 á 16 id. - -

Segovia.—Trigo de a5 á 26 rs. fanega; cen-, 
teño de i 3 á \l\ id.; cebada de i 3 á 14 id.; gar
banzos de 66 á 70 id.; arroz de 28 á 3o rs. arro
ba; aceite de 52 á 53 id.; vino común de 28 á 
3Q i d . 
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